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1
Introducción

Canarias, a pesar de encontrarse dentro 
del Territorio Aduanero de la Unión Euro-
pea, cuenta con su propio régimen fiscal 
e impuesto como es el IGIC, lo que implica 
algunas diferencias con respecto al resto de 
España y de la Unión Europea a la hora en 
enviar o traer productos desde la Islas. En la 
presente guía trataremos de ofrecer alterna-
tivas en función de la necesidad que tenga. 
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2.3 Impuestos
La salida de mercancía desde Canarias no 
está sujeta al pago de impuestos. Los im-
puestos de entrada en otros territorios de-
penderán del lugar de destino y el tipo de 
mercancía. Los más usuales son:

• Derechos arancelarios
• Impuesto al consumo, como el IVA. Cada país 

de la Unión Europea fija sus propios tramos 
del IVA. A continuación, puedes encontrar 
ver los tipos generales del IVA por país:

Tipo de IVA Súper 
reducido Reducido Habitual

Alemania - 7 19

Austria - 10 / 13 20

Bélgica - 6 / 12 21

Bulgaria - 9 20

Chequia - 10 / 15 21

Chipre - 5 / 9 19

Croacia - 5 / 13 25

Dinamarca - - 25

Eslovaquia - 10 20

Eslovenia - 5 / 9,5 22

España 4 10 21

Estonia - 9 20

Finlandia - 10 / 14 24

Francia 2,1 5,5 / 10 20

Grecia - 6 / 13 24

Hungría - 5 / 18 27

Irlanda 4,8 9 / 13,5 23

Italia 4 5 / 10 22

Letonia - 5 / 12 21

Lituania - 5 / 9 21

Luxemburgo 3 8 17

Malta - 5 / 7 18

Países Bajos - 9 21

Polonia - 5 / 8 23

Portugal - 6 / 13 23

Rumanía - 5 / 9 19

Suecia - 6 / 12 25

2
Pasos previos 
ante la aduana 

Primero, debe tener en cuenta algunas obli-
gaciones formales. 

2.1 Registro como exportador
Para exportar desde Canarias (o expedir a 
otro territorio de la Unión Europea) con ca-
rácter comercial, se debe:

1. Estar dado de alta como empresa

2. Estar dado de alta en el registro de exporta-
dores de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria (AEAT), que se denomina EORI. 
Este número es único para toda la Unión Eu-
ropea. Se solicita a través de este enlace:

Este número, una vez obtenido, coincidirá 
con el Número de Identificación Fiscal de la 
empresa, precedido de las letras ES, indica-
tivo de que el operador procede de España.

2.2 Controles
El empresario debe tener en cuenta que en 
función del producto que vaya a enviar y el 
destino, podrá estar sujeto a normativa adi-
cional por cuestiones como: sanidad de los 
alimentos, sanidad de los animales y de los 
productos de origen animal, sanidad en las 
plantas (control fitosanitario), control de ca-
lidad comercial y seguridad en los consumi-
dores (Soivre), control para la prevención del 
tráfico de especies protegidas (Cites), control 
de material de doble uso, entre otros.

Para ello, se recomienda consultar la Guía para 
la exportación e importación desde Canarias, ela-
borado por la Cámara de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife y el Cabildo de Tenerife.
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• Impuestos especiales. Suelen ser usuales 
en productos como el alcohol, los 
perfumes, el tabaco y los combustibles. 

Para obtener más información sobre los im-
puestos de entrada a un país, puede consul-
tar el detalle en la herramienta de la Comi-
sión Europea: 
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/
es/home

2.4 Envíos por correos
La Unión Postal Universal (UPU), en coordina-
ción con la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA), han establecido dos impresos para 
los envíos que se realicen utilizando a las di-
ferentes empresas públicas de servicios pos-
tales universales, como es el caso de Correos 
en el caso de España. Las características de 
estos dos impresos, que son documentos 
aduaneros de salida son:

• CN22: Cuando el envío se hace en formato 
carta, con un peso inferior a 2 kilogramos 
y un valor inferior a 300 DEG (Derecho 
Especial de Giro, una unidad ficticia de los 
correos nacionales que a fecha de a fecha 
de edición de esta guía equivale a 206,93 
euros). Debe cumplir los tres requisitos 
indicados. Normalmente, va adherido en 
forma de pegatina en el propio paquete.

• CN23: En los demás casos, cuando el 
envío se hace en paquete, con un peso 
de más de 2 kilogramos y tiene un valor 
de más de 300 DEG (Equivalente a 206,93 
euros a fecha de edición de esta guía) y el 
documento CP71, documento que permite 
registrar la firma del destinatario en el 
momento de la entrega y la fecha.

Cuando la mercancía llegue a destino, se ten-
drá que hacer una declaración aduanera de 
llegada. El operador postal suele ofrecer ser-
vicios adicionales para facilitar el pago de los 
impuestos al destinatario de la mercancía. 

Si algunos de estos impresos no se rellenasen 
correctamente, la mercancía podría retenerse 
en la aduana de destino. Además, para que se 
pueda entregar el paquete, se deberá abonar 
el importe de los impuestos o aranceles, así 
como el de tramitación aduanera. 

3
Envío de mercancía 
desde Canarias al 
exterior, desde un 
pequeño paquete a 
un contenedor

3.1 Envío de muestras
El Reglamento de las franquicias aduaneras 
(Exención que se concede a alguien para no 
pagar derechos por las mercaderías que in-
troduce) establece que hay cinco maneras de 
enviar muestras solicitando la exención de 
los impuestos: 

1. Mercancía para examen, análisis o ensayo.
2. Mercancía con fines de prospección co-

mercial.
3. Impresos comerciales, catálogos, listas de 

precio e instrucciones de uso.
4. Regalos publicitarios.
5. Mercancía utilizada o consumida durante 

una exposición.

Además, de estos, en todos los casos está 
permitida la reexportación del producto y su 
regreso al país de origen.

Notas generales

Las muestras comerciales se identifica-
rán de las siguientes maneras:

• Rasgando, alterando, perforando o 
desfigurando los productos. 

• Marcando los productos con la 
leyenda “muestra comercial” con 
rotulador indeleble.

• Limitando los posibles usos de los 
productos.

https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/home
https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/home
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1 
Mercancía para examen, 
análisis o ensayo

Esta exención se utiliza 
para la mercancía que va a 
ser examinada, analizada o 
para ensayos, que tengan 
por objetivo determinar 
su composición, calidad u 
otras características técni-
cas. Sirve para enviar mues-
tras con fines informativos 
o de investigación, inclu-
yendo análisis de calidad 
industrial o comercial. Para 
acogerse a esta exención, 
la mercancía debe destruir-
se o inutilizarse al término 
de las pruebas. La aduana 
podrá limitar la cantidad de 
mercancía que vaya a ser 
examinada.  

2 
Mercancía con fines de 
prospección comercial

Esta exención se utiliza 
para mercancía que se 
vayan a emplear en cam-
pañas publicitarias, con el 
propósito de dar a conocer 
el producto y con la espe-
ranza de que después se 
reciban pedidos. La aduana 
podrá exigir que estas 
muestras sean perforadas, 
marcadas o inutilizadas 
para que no sean utilizadas 
para la venta.

3
Impresos comerciales, 
catálogos, listas de 
precio e instrucciones 
de uso

Se puede solicitar una 
exención para la importa-
ción de impresos comer-
ciales, catálogos, listas de 
precio e instrucciones de 
uso de mercancía que se 
venda o alquile, o incluso 
de servicios de transporte, 
seguros o banca. Debe 
incluir los datos de la em-
presa que vende o alquila 
y sólo se podrá acoger a la 
exención un ejemplar de 
cada tipo de documento 
o, si son varios ejemplares, 
hasta un máximo de 1 
kilogramo de peso.

4
Regalos publicitarios

Esta exención permite 
enviar objetos de carácter 
publicitario que se envíen 
de manera gratuita a los 
clientes sin que puedan ser 
utilizados para otro fin.

Cinco maneras de enviar muestras 
solicitando la exención de los impuestos

5 
Mercancía utilizada o 
consumida durante una 
exposición

Las empresas que expongan 
en ferias, exposiciones, salo-
nes y eventos similares abier-
tos al público podrán solicitar 
la exención de los folletos que 
se entreguen y de los produc-
tos que se consuman dentro 
de la exposición. Los folletos, 
así como impresos, catálogos, 
prospectos, listas de precios, 
carteles o calendarios se 
deberán repartir de manera 
gratuita. Lo mismo ocurre con 
los productos que se regalen, 
que, además, deberán ser de 
un tamaño inferior al habitual 
y estarán identificados como 
muestras de carácter publici-
tario y que bajo ningún caso 
se podrán comercializar. Su 
importación está vinculada a 
la cantidad de visitantes de la 
exposición y la importancia 
del expositor. Si se trata de 
alimentos, se deberán consu-
mir durante la exposición. Los 
productos alcohólicos, carbu-
rantes y tabacos o derivados 
de estos no pueden acogerse 
a esta exención. 

Las empresas que acudan 
a exposiciones también 
pueden utilizar el cuaderno 
ATA para el envío del material 
promocional. Ver el apartado 
correspondiente al cuaderno 
ATA dentro del apartado de 
importación temporal.
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3.2 Material profesional, envíos 
de muestrarios, material para 
exponer en una feria
Hay tres opciones dentro de este apartado. Si 
bien, la regla general es que todo lo que vaya 
a salir de Canarias y entrar en otro territorio 
debe regresar al Archipiélago sin ningún tipo 
de cambio o modificación, salvo la normal de-
preciación que pueda sufrir por su uso. 

A. Declaración oral
En este subapartado, una persona viaja con 
la mercancía y solicita a la aduana de desti-
no una declaración oral. Esta declaración oral 
no significa que se exonere el pago, sino que 
se gestiona sin necesidad de un DUA escrito. 
En la Unión Europea se puede utilizar, entre 
otros casos, para:

• Las mercancías de carácter comercial 
contenidas en el equipaje personal de los 
viajeros, siempre que su valor no exceda 
de 1.000 euros o su masa neta no sea 
superior a 1.000 kilos. Se rellenará el 
formulario para valor a efectos de aduana 
y se pagará el IVA sobre el valor declarado. 
Si la mercancía sale del país de destino, 
se podrá solicitar la devolución del IVA 
pagado a través del formulario D6.

• Para los instrumentos de música portátiles 
importados de manera temporal por 
viajeros y que los vayan a utilizar como 
equipo profesional.

Si viaja a otros países, tendrá que preguntar 
si estás disposiciones son aplicables y cuáles 
son los límites. En el caso de los Estados Uni-
dos, el valor es de 2.500 dólares.

B. Cuaderno ATA 
Es un procedimiento simplificado para la im-
portación temporal de mercancía exclusivo 
para los países firmantes del convenio. Es un 
documento que expiden las Cámaras de Co-
mercio y después se lleva a validar a la adua-
na de exportación del país de procedencia. 
Lleva varias hojas y, cada vez que se cruza una 
frontera, se sella el cuaderno y se deja una de 
estas notas en la aduana. Tiene la gran venta-
ja de que no hay que presentar declaraciones 
aduaneras ni tampoco dejar garantías en el ex-

tranjero, porque la garantía se constituye en la 
Cámara de Comercio que expide el documen-
to. Tiene una vigencia máxima de un año, aun-
que ,en algunos casos, en función del territorio 
de admisión temporal donde se encuentre la 
mercancía, se puede extender a un segundo 
período que como máximo será de otro año 
(en este caso se expedirá un cuaderno ATA de 
sustitución). Cuando la mercancía salga del te-
rritorio de destino, no habrá una liquidación de 
impuestos como en la importación temporal. 

El listado de países miembros del Cuaderno 
ATA se puede ver en la página web de la Cá-
mara de Comercio. Si se quiere enviar mer-
cancía a un país no miembro del Convenio 
ATA, se puede solicitar el régimen aduanero 
de Importación temporal. También es posible 
utilizar un Cuaderno ATA para salir del territo-
rio comunitario y hacer una importación tem-
poral en el país no firmante del cuaderno ATA. 

C. Importación temporal 
Es muy parecido al cuaderno ATA, pero tiene 
el inconveniente de que se deberá presentar 
una declaración aduanera en cada punto fron-
terizo. La garantía se presenta directamente 
ante la Aduana del territorio de admisión tem-
poral. En el caso concreto de una importación 
temporal en Península, habrá que presentar 
cuatro declaraciones aduaneras. 

El plazo máximo por el que se puede solicitar 
es de dos años, si bien, la normativa permite 
en circunstancias especiales extenderlo a 10 
años. Se puede solicitar la exención de dere-
chos arancelarios y del IVA, pero no siempre se 
conceden las dos. La aduana puede conceder 
una exención parcial en la que se garantizan los 
derechos arancelarios y se paga el IVA. Al térmi-
no de la importación temporal, se solicitará la 
devolución de la garantía y del IVA de importa-
ción, aunque la aduana de destino podrá prac-
ticar una liquidación donde se cobrará el 3% de 
la cantidad correspondiente a los impuestos a 
pagar en frontera, por cada mes o fracción de 
mes en que la mercancía haya estado dentro 
del territorio de destino. Se practica una sola li-
quidación por todo el período de la importación 
temporal. Nunca se podrá pagar más que lo 
que hubiese costado el pago de los impuestos 
en una importación definitiva.
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3.3. Operaciones comerciales

A. Operaciones de valor inferior a 150 eu-
ros sin necesidad de presentar declara-
ción aduanera
La Unión Europea ha establecido un sistema 
de ventanilla única que permite a las empre-
sas que no estén dentro del territorio IVA 
(como Canarias), enviar productos de menos 
de 150 euros al consumidor final, sin nece-
sidad de presentar un DUA de introducción, 
conocida como IOSS (Import One Stop Shop).

Mediante este sistema, se sustituye la obliga-
ción de pagar el IVA en el momento en que 
se produce la importación. El vendedor hace 
un acumulado de todas las operaciones que 
se han realizado en el mes y se pagan al final 
del mismo. 

La gran ventaja es que el cliente (el comprador) 
no paga gastos de aduana o transporte (o con-
ceptos similares) en el momento de recibir la 
mercancía porque todo se habrá pagado en el 
momento de hacer la compra. La utilización de 
este sistema da por hecho que la venta se ha 
efectuado en condiciones DDP (puerta a puer-
ta con todos los gastos pagados en origen).

Las empresas canarias serán identificadas 
por la AEAT y no necesitarán de un repre-
sentante fiscal. Si la empresa canaria quiere 
identificarse en otro país de la UE necesitará 
contar con un representante fiscal.

La empresa solicitará el alta en el sistema 
IOSS mediante el formulario 035 de la AEAT, 
disponible a continuación:
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/
Ayuda/035/RegimenExterior.shtml

Una vez dados de alta en el 035, bajo la mo-
dalidad del régimen de importación, obten-
drán un número NIOSS (IM####), que de-
berán poner en la etiqueta identificativa de 
sus paquetes, junto a los datos del cliente. Se 
aplicará a partir del trimestre siguiente del 
que se haya solicitado. 

Con posterioridad, la empresa canaria pre-
sentará su declaración mensual de IVA a tra-
vés del modelo 369 donde irá indicando los 
diferentes países de la UE a los que ha vendi-

do. Hará un único pago a hacienda, que, a su 
vez, se encargará de pagar a la hacienda de 
cada país su IVA.

El sistema también permite corregir decla-
raciones anteriores que se hayan podido 
ver afectadas por devoluciones de clientes u 
otros motivos. 

Cuando el paquete cruce la aduana se regis-
trará este número. El cliente recibirá el pro-
ducto sin necesidad de realizar ningún trámi-
te aduanero.

No se puede utilizar para mercancía que esté 
sujeta a Impuestos Especiales, entre las que se 
incluye: alcohol, tabaco y perfumes. Si la mer-
cancía se vende a España, no será necesario 
tampoco presentar el DUA de expedición (ver 
el apartado de simplificaciones para Canarias).

Nota 
La mercancía que viaje desde Canarias a 
Península y Baleares o en sentido inverso 
está exenta de presentar el documento 
aduanero de salida (Declaración de ex-
pedición). El vendedor podrá descar-
garse en la sede electrónica de la AEAT 
el justificante de salida, que valdrá a los 
efectos de acreditar que la mercancía ha 
salido del territorio IVA o del territorio 
IGIC. (Apartado E)

B. Venta de mercancía con DUA de im-
portación pagado desde el origen (Envío 
puerta a puerta o DDP)
La empresa que se dedique a la venta a dis-
tancia (por internet, catálogo, televisión o te-
léfono, entre otros) puede no darse de alta 
en el sistema IOSS, pero dar instrucciones a 
su operador logístico para que realice y pa-
gue el IVA en nombre del cliente final. A esto 
se le considera una venta en condiciones 
DDP, que se traduce como transporte e im-
puestos pagados.

Las empresas pueden enviar la mercancía sin 
necesidad de presentar un documento adua-
nero de salida y con el DUA de introducción 
pagado. Los requisitos para acogerse a este 
sistema son los siguientes:

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Ayuda/035/RegimenExterior.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Ayuda/035/RegimenExterior.shtml


9

• La venta se debe realizar en condiciones 
DDP, que implica que todos los gastos de 
transporte, seguro y aduana los paga el 
vendedor. 

• El vendedor puede estar en Canarias y 
hacer los envíos a Península y Baleares o 
viceversa. 

• El comprador debe consentir de forma 
expresa en el momento de la compra, 
que el vendedor tramite la declaración 
aduanera de llegada. 

• En la factura se pondrá de forma visible 
las menciones:

 - “Autorizado por destinatario, despacho 
por cuenta del expedidor”.

 - “T2LF – Mercancía sin declaración de 
expedición”.

De esta manera, el cliente paga de una vez 
la mercancía, el transporte y los gastos en 
aduanas al vendedor y espera la mercancía 
sin tener que preocuparse de que le puedan 
repercutir cualquier importe adicional. 

C. Venta de mercancía sin acogerse al 
IOSS ni a la simplificación para envíos DDP 
desde Canarias
Una empresa canaria puede vender su mer-
cancía al exterior sin acogerse a los regíme-
nes anteriormente descritos. Si la venta es 
de poco peso y volumen se podrá hacer el 
envío a través de empresas de paquetería 
o mensajería. Para los envíos más grandes 
se recomienda contratar los servicios de un 
representante aduanero o transitario que se 
encargue de todos los trámites aduaneros 
y logísticos. En el siguiente enlace se puede 
acceder a la página web de la Asociación pro-
vincial de Transitarios de Tenerife:

• https://www.ateia-tenerife.org/

• https://coacatf.net/

A continuación, se muestran las tarifas de la 
empresa pública Correos, que aplica a las em-
presas canarias que quieran utilizar sus servi-
cios para hacer envío a la Unión Europea:

GESTIONES ADUANERAS - NACIONAL / UE TARIFA IGIC PVP

Documento Único Administrativo (DUA)

Gestion del Documento Único Administrativo (DUA) en los supuestos 
legalmente exigibles
Exportación: Envíos de Canarias con destino a Península, Baleares, Ceuta, 
Melilla o países dentro de la Unión Europea

DUA de exportación 13,48 0,00 13,48

DUA DDP para envíos con destino Península y Baleares

Procedimiento simplificado para servicios/flujos que lo admitan 16,07 0,00 16,07

Importación: Envíos de Península, Baleares, Ceuta, Melilla o países dentro 
de la Unión Europea con destino a Canarias

Gastos de Manipulación de Almacén (Handling) 4,86 0,34 5,20

Envíos con liquidación de tributos canarios REF 13,48 0,94 14,42

A continuación, se muestran las tarifas que aplica la empresa pública Correos para sus envíos 
internacionales:

GESTIONES ADUANERAS - INTERNACIONAL (NO UE) TARIFA IGIC PVP

Gestion del Documento Único Administrativo (DUA) en los supuestos 
legalmente exigibles
Exportación: Envíos de Canarias con destino internacional a países no 
pertenecientes a la Unión Europea

DUA de exportación 19,11 0,00 19,11

https://www.ateia-tenerife.org/
https://coacatf.net/
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D. Venta a particulares de más de 150 eu-
ros, en la que el cliente hace su auto des-
pacho aduanero 
La normativa aduanera prevé que una per-
sona puede presentar su autodeclaración 
aduanera, incluso si el producto vale más de 
150 euros. Para facilitar esta gestión, la AEAT 
facilita el siguiente enlace:
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/
OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl 
%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adip.present.
cnt.CPostalesInter&aut=CP

El importador deberá tener a mano la si-
guiente información de su compra:

• Datos del vendedor.
• Partida arancelaria del producto que 

ha comprado (se le puede preguntar al 
vendedor).

• Importe de la compra.
• Importe del transporte.
• Referencia del envío (que lo proporciona la 

empresa de transporte).

En caso de que no conozca la partida arance-
laria de su producto, puede buscarla a través 
del servicio gratuito que ofrece la AEAT, aun-
que requiere el uso de un certificado digital:
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/
inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.
TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem= 
PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-
MODO=AYUDA&fventana=S

La normativa permite que Correos o la em-
presa de mensajería o paquetería le cobre 
por facilitarle el número de seguimiento en 
concepto de cesión de documentos o endo-
so de la documentación. 

A continuación, se muestra el importe que 
cobra Correos por el concepto de Cesión de 
documentos a otro representante. Esta infor-
mación ha sido extraída del libro de tarifas de 
Correos para Canarias en su edición de 2023:

GESTIONES ADUANERAS TARIFA IGIC PVP

Cesión de 
documentación 13,62 0,95 14,57

A esto habrá que añadir el DUA de importa-
ción en el país del comprador, más los im-
puestos locales.

E. Ventas de menos de 6.000 euros y mo-
vimiento de mercancía sin traslado de la 
propiedad de Canarias a Península o vice-
versa 
La normativa permite que las empresas que 
hagan operaciones de menos de 6.000 euros 
entre Canarias y Península y Baleares o vice-
versa, así como transferencias de mercancía 
dentro de la misma empresa, no tengan que 
presentar el DUA de expedición. 

La empresa expedidora deberá incluir en 
la factura u otro documento comercial o de 
transporte la mención: “T2LF – Mercancía sin 
declaración de expedición”. El documento 
con esta mención hará las veces de docu-
mento de embarque o salida, y de justificante 
del estatuto de mercancía de la Unión. 

No se podrán acoger a esta simplificación:

• Las mercancías objeto de control 
fitosanitario.

• Las mercancías que se hayan beneficiado 
del Régimen Específico de Abastecimiento 
(REA), de las medidas específicas 
arancelarias o de los contingentes para 
productos de la pesca.

• Mercancía que esté en un Depósito 
Distinto del Aduanero (DDA) o en Depósito 
REF. 

• Mercancía objeto a Impuestos Especiales 
o al Impuesto sobre Labores del Tabaco.

F. Ventas de más de 6.000 euros desde Ca-
narias
En este caso, el vendedor presentará una 
declaración aduanera de salida, que, en Ca-
narias, no está sujeta al pago de impuestos. 
Una vez que la mercancía llegue a su destino 
(España continental, Baleares, Ceuta, Melilla, 
resto de la Unión Europea y otros países) se 
presentará una declaración aduanera de lle-
gada (introducción para el resto de la Unión 
Europea) e importación en los demás casos. 

https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adip.present.cnt.CPostalesInter&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adip.present.cnt.CPostalesInter&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adip.present.cnt.CPostalesInter&aut=CP
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/OVCT-CXEW/SelectorAcceso?ref=%2Fwlpl%2Finwinvoc%2Fes.aeat.dit.adu.adip.present.cnt.CPostalesInter&aut=CP
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem=PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem=PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem=PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem=PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S
https://www1.agenciatributaria.gob.es/wlpl/inwinvoc/es.aeat.dit.adu.adta.trans.bdm.TtPalNomQuery?parForm=Form&parItem=PARTIDA00001_codigoMercancias&QUE-MODO=AYUDA&fventana=S
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En este sentido, es recomendable contar con 
la figura de un representante aduanero para 
gestionar tanto la salida como la llegada de la 
mercancía.

Dependiendo del Incoterm acordado entre el 
vendedor y cliente, la empresa canaria estará 
obligada al pago de los transportes, seguro o 
impuestos en destino, así como el despacho 
de los productos, en origen y en destino.

Nota
Los INCOTERM (Normas internacionales 
de contratación) son condiciones norma-
lizadas de venta internacional definidas 
por la Cámara de Comercio Internacio-
nal. Entre otros conceptos, define en fun-
ción de las condiciones acordadas, quien 
se hace cargo de los costes de gestión 
aduanera, transporte y seguro y cuando 
se transmite la propiedad de la carga.

3.4. Envíos entre particulares
La Ley del IVA que se aplica en la España con-
tinental y Baleares, así como la del resto de 
países de la UE, recoge una exención general 
a los envíos realizados de particular a par-
ticular. Esta exención está prevista para los 
regalos entre amigos y familiares. Además, 
debe tener un carácter ocasional, no puede 
tener carácter comercial y debe comprender 
mercancía reservada para el uso personal o 
familiar de los destinatarios y ser enviada por 
parte del remitente al destinatario sin pago 
de ningún tipo. Se formaliza a través de la de-
claración aduanera H7. 

• El límite en el IVA de esta franquicia para 
los envíos efectuados desde Canarias al 
exterior (incluyendo la UE y Península) es 
para mercancía que valga menos de 45 
euros. 

• El límite en el IGIC para los envíos desde 
la UE, Península, Ceuta y Melilla a Canarias 
es de 110 euros.

Se permite el envío de labores del tabaco, 
alcoholes y perfumes con los siguientes lí-
mites:

1. Labores del tabaco
• 50 cigarrillos
• 25 puritos (Cigarros con un peso máximo 

de tres gramos cada uno).
• 10 cigarros puros (Cigarros con un peso 

individual mayor de tres gramos cada 
uno).

• 50 gramos de tabaco para fumar o
• Un surtido proporcional de estos 

diferentes productos.

2. Alcoholes y bebidas alcohólicas
• Bebidas destiladas y bebidas espirituosas 

de grado alcohólico superior al 
22% de volumen alcohol etílico, no 
desnaturalizado, igual o superior al 80%: 
1 litro

• Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, 
aperitivos a base de vino o de alcohol, 
tafia, sake, o bebidas similares de grado 
alcohólico igual o inferior al 22% de 
volumen, entre los que se incluye vinos 
espumosos, vinos generosos: 1 litro o un 
surtido proporcional de estos productos. 

• Vinos tranquilos: 2 litros. 

De todos los productos recogidos en el 
apartado 2, sólo se podrá optar por uno de 
los productos descritos y no se podrá hacer 
un surtido proporcional. Sólo está permitido 
hacer un surtido en los productos del grupo 
b a condición de que el lote no sobrepase 
un litro. 

3. Perfumes
• 50 gramos de perfume
• 0,25 litros de agua de tocador.



Contacta con nosotros:
Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Santa Cruz 
de Tenerife
Departamento de Comercio Exterior
internacional@camaratenerife.es
T. 922 100 407

Puedes contactar también con:
ICEX España Exportaciones e 
Inversiones
Dirección Territorial de Comercio en 
Santa Cruz de Tenerife. Secretaría de 
Estado de Comercio.
tenerife@comercio.mineco.es
T. 922 534 010

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)
Delegación de Aduanas e Impuestos 
Especiales de Santa Cruz de Tenerife
d.aduana.tenerife@correo.aeat.es
T. 922 842 033

Agencia Tributaria Canaria (ATC)
liquidatfe.atc@gobiernodecanarias.org
T. 922 015 700

Esta guía se ha elaborado con la información disponible a diciembre de 2023. La Cámara de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife y el Cabildo Insular de Tenerife no se hacen responsables de los cambios legales que se puedan producir. 
Los organismos que han participado en esta guía están para ayudarle en todas las dudas que pueda tener en este 
proceso, porque preferimos resolver las dudas iniciales para evitar sobrecostes motivados por falta de información.

© Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santa Cruz de Tenerife, © Pedro Machado Von Poroszlay, © Rossana 
González Abreu. Depósito Legal TF: 1102-2023


